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P. de la C. 314 
Presentada por el representante Torres Cruz: 
 
“Para enmendar el Artículo 3, así como añadir un nuevo Artículo 9, renumerando los actuales 
Artículos 9 y 10 como Artículos 10 y 11 respectivamente, de la Ley Núm. 8-2024, conocida como 
“Ley del Plan de Prevención, Acción y Mitigación de Incidentes de Tiradores Activos para las 
Instalaciones Públicas y Docentes de Puerto Rico”, a los fines de ordenar expresamente que dicho 
plan se implemente de manera obligatoria en todos los departamentos, agencias, corporaciones e 
instituciones públicas en Puerto Rico estableciendo a su vez, que se aprobará o atemperará la 
reglamentación, órdenes, directrices y protocolos necesarios conforme al plan en un término no 
mayor de sesenta (60) días desde la aprobación de esta Ley, así como ordenar se establezcan los 
acuerdos pertinentes con los municipios del país e instituciones privadas para la adopción del 
mismo; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
 
P. de la C. 353 
Presentada por el representante Márquez Lebrón: 
 
“Para enmendar las Secciones 1, 2 y 3 de la Ley Núm. 1 de 17 de febrero de 1970 a fin de 
establecer como mandato el curso sobre relaciones obrero-patronales ofrecido por el Departamento 
de Educación; y para decretar otras disposiciones complementarias.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
 
P. de la C. 443 
Presentada por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para enmendar la Sección 2091.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código 
de Incentivos de Puerto Rico”, a los fines de eliminar el requisito de pauta, distribución o exhibición 
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comercial al público en general fuera de Puerto Rico para los proyectos fílmicos que comprendan 
series en episodios, mini series, y programas de televisión de naturaleza similar, incluyendo pilotos 
y aquellos producidos para distribución digital y para proyectos de televisión, incluyendo pero sin 
limitarlo a programas de tele-realidad, conocidos en inglés como “reality shows”, de entrevistas, 
noticiosos, programas de juegos, entretenimiento, comedia y aquellos dirigidos a niños y de 
variedad, y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 
COOPERATIVISMO) 
 
P. de la C. 850 
Presentada por el representante Rodríguez Aguiló: 
 
“Para crear la “Ley para Asegurar los Servicios Médicos en Puerto Rico” a los fines de establecer el 
“número provisional de proveedor”, disponiendo que las aseguradoras de planes médicos estarán 
obligadas a utilizar de manera transitoria el número asignado por Medicare a los nuevos médicos 
que soliciten ejercer la profesión en Puerto Rico, mientras culmina el proceso de otorgamiento de su 
número de proveedor permanente; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
 
P. de la C. 1103 
Presentada por los representantes Peña Ramírez y Méndez Núñez: 
 
“Para enmendar el Artículo 18 de la Ley 42-2017, según enmendada, conocida como la “Ley para la 
Implantación del Plan para la Reorganización de la Industria del Cannabis Medicinal de Puerto 
Rico” a los fines de atemperar las regulaciones bancarias para con los negocios relacionados al 
cannabis medicinal a la de las demás jurisdicciones de los Estados Unidos y al gobierno federal; y 
para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 
COOPERATIVISMO) 
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